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Antecedentes

A finales de 2019, México presentó su Cuarto Plan de Acción (4PA) en el marco
de la Alianza para el Gobierno Abierto en México (AGA). Dicho Plan contiene
trece compromisos que abordan temas de interés nacional, considerados
estratégicos, en los que deben mejorarse y fortalecerse las prácticas encami-
nadas a la transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas. 
Las temáticas fueron seleccionadas y elaboradas (co-creadas) en conjunto por 
actores gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y academia. Uno 
de ellos, que da origen a este documento atiende a un tema de interés público 
crucial: la incidencia ciudadana para el desarrollo rural sustentable.

Desde entonces, el Gobierno Federal (a través de sus Secretarías, y coordinado 
por la Secretaría de la Función Pública) junto con algunas organizaciones de la 
sociedad civil1 han desarrollado el compromiso número dos cuyo objetivo quedó 
definido de la siguiente manera:

¿Por qué existe este documento?

Conformar un grupo de trabajo multi- 
actor orientado a evaluar, generar
recomendaciones y dar seguimiento a:

1 Las Organizaciones de la Sociedad Civil que participaron en la elaboración del 4to Plan de Acción y la Hoja de ruta para 
el 2do Compromiso de Incidencia Ciudadana para el Desarrollo Rural Sustentable son: Causa Natura A.C., ONG Contraloría 
Ciudadana para la Rendición de Cuentas A.C., Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. (Artículo 19 Oficina 
para México y Centroamérica), Centro en Pro del Desarrollo de la Pesca Sustentable, A.C.  (CeDePesca), FUNDAR, Centro
de Análisis e Investigación, A.C. (FUNDAR), El Proyecto Hambre, A.C. (The Hunger Project México) y el Instituto Mexicano  
para la Competitividad, A.C. (IMCO).
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La operación de los Consejos Consultivos como mecanismos de participación 
ciudadana, para su incidencia efectiva en la mejora de programas y políticas,
así como en los mecanismos de coordinación de programas y políticas a nivel 
federal en el sector rural.

La contribución de estos espacios al desarrollo rural sostenible liderado por las 
comunidades, de acuerdo con las mejores prácticas, con perspectiva de género 
y de derechos humanos, así como con visión territorial e intersectorial.

Crear un grupo de trabajo multi-actor conformado por entidades 
del gobierno y organizaciones de la sociedad civil para poner en 
marcha el compromiso. El grupo de trabajo multiactor se dividió en 
5 subespacios para implementar y dar seguimiento a la evaluación 
prospectiva por sector. Para el caso del Consejo Nacional Forestal 
(CONAF), el subgrupo estuvo conformado por la Secretaría de la 
Función Pública, la Conafor, miembros del Núcleo de la Sociedad 
Civil (NOSC) y las organizaciones civiles corresponsables, ONG 
Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas y Causa 
Natura, encargadas de proponer y aplicar la evaluación.

A la fecha de realización de este documento se ha logrado:

1

1

2
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Desarrollar una Evaluación Prospectiva para 4 mecanismos de 
participación ciudadana en el ámbito del desarrollo rural sustenta-
ble para conocer, primeramente, cuál es su estructura, saber cómo 
funcionan, y a partir de esto generar recomendaciones para su 
mejora sistemática. Los mecanismos evaluados son el Consejo 
Nacional de Acuacultura y Pesca, el Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Nacional Forestal y una 
muestra representativa de los Consejos de Cuenca.

2

Este documento (Plan de Acción), entonces, contiene las recomendaciones 
derivadas de la Evaluación Prospectiva al Consejo Nacional Forestal (CONAF), 
y establece una ruta para su implementación, con productos indicadores
que ayudarán a medir el nivel de avance.

Las organizaciones de la sociedad civil corresponsables elaboraron y 
pusieron a consideración del grupo de trabajo multiactor una metodolo-
gía para la Evaluación Prospectiva que considera seis variables (inclusión, 
incidencia, autonomía, transparencia, rendición de cuentas y corresponsa-
bilidad) aplicables al Consejo Nacional Forestal, al Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y al Consejo Nacional de Acuacultura y Pesca;    
y una variable más sobre la capacidad técnica (con lo que se aplicó un total 
de siete variables) a los Consejos de Cuenca.

¿De dónde surgen las recomendaciones?
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El siguiente diagrama presenta las variables que componen la metodología
para la Evaluación Prospectiva:

La metodología permitió comparar cómo 
se encuentran funcionando los Consejos 
actualmente, a partir de un análisis de 
su normatividad, con respecto a lo que 
se considera una mejor práctica a nivel 
internacional. De la metodología se deri-
varon, entonces, recomendaciones para 
que los Consejos fortalezcan aspectos 
con los que ya cuentan o adopten mejo-
res prácticas de acuerdo con el estándar 
reconocido en esos seis temas principa-
les. Adicionalmente, la evaluación pros-
pectiva permitió obtener una radiografía 
de la situación de la participación en 
los Consejos Consultivos, que ayudó a         

establecer un piso mínimo de prácticas de 
gobierno abierto en los Consejos, y a ubicar 
ventanas de oportunidad para el fortaleci-
miento y desarrollo de la participación por 
medio del análisis comparado sin perder 
de vista las particularidades de cadasector. 
Fue así que se llegó al hallazgo de que el 
CONAF es uno de los espacios de parti-
cipación más sobresalientes en el sector 
rural, y se vio beneficiado de explorar casos 
de éxito que se han dado en los Consejos 
de los demás sectores, principalmente 
en los Consejos de Cuenca y el Consejo     
Mexicano para el Desarrollo Rural   
Sustentable (CMDRS).

La metodología consistió en el análisis 
de la estructura y el diseño de los 
Consejos, partiendo de lo que establece 
su marco normativo, y del análisis de 
su desempeño operativo, para observar 
qué de lo que está plasmado en la Ley, 
Reglamentos o Lineamientos, 
efectivamente se pone en práctica.
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OPERATIVO

Rendición
de cuentas

Corresponsabilidad

Capacidad
técnica*

Transparencia

Autonomía

Incidencia

Inclusión

Pluralidad
Distribución

Rueda de
Davidson

Obligaciones de transparencia
Estructura de la participación
Funcionamiento
Toma de decisiones 

EVALUACIÓN PROSPECTIVA

NORMATIVO

Rendición
de cuentas

Corresponsabilidad

Capacidad
técnica*

Transparencia

Autonomía

Incidencia

Inclusión

Pluralidad
Distribución

Rueda de
Davidson

Obligaciones de transparencia
Estructura de la participación
Funcionamiento
Toma de decisiones 

*La variable de Capacidad técnica sólo se aplicó a los Consejos de Cuenca.
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La Evaluación Prospectiva del Consejo Nacional Forestal (CONAF),
así como la de los demás Consejos, se realizó en dos fases:

Al terminar la Fase 2, las organizaciones de la sociedad civil presentaron al grupo 
de trabajo sus Resultados Definitivos, en un documento denominado Resultados 
Finales y Recomendaciones de Mejora, que incluye las recomendaciones que se 
mencionan en este documento.

Se realizó el análisis documental 
del Consejo dividido en dos com-
ponentes:

1) el análisis del marco jurídico o 
la normatividad que determina la 
estructura y el funcionamiento
del Consejo, ya sea en la Ley, el
Reglamento y demás disposicio-
nes legales, y

2) el análisis documental de
la operación del Consejo, es decir, 
todos los documentos que dan 
cuenta de cómo funciona el 
Consejo en la práctica, tales como 
actas, minutas, listas de asistencia, 
programas de trabajo, convocato-
rias, cronogramas, informes, 
etcétera. Como resultado de la 
Fase 1 se obtuvieron los Resul-
tados Preliminares, que fueron 
puestos a consideración del
grupo de trabajo.

Se realizó trabajo de campo, 
en la forma de Grupos de
Enfoque, con las personas
Consejeras de  los espacios
de participación  ciudadana;
es decir, las OSC  corresponsables 
del compromiso tuvieron un
acercamiento con  los consejeros, 
representantes o vocales
miembros del Consejo para
conocer su percepción y
experiencias relacionadas con
el desempeño del Consejo. 

Esta etapa tuvo el objetivo de 
complementar y robustecer los 
resultados preliminares y obtener 
indicios para la generación de 
recomendaciones viables y 
pertinentes, como resultado 
de la Evaluación  Prospectiva,
en su conjunto.

FASE 1 FASE 2
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Línea del tiempo del subgrupo de
la Conafor-CONAF para la adopción
de este Plan de Acción

Resultados
preliminares
de la evaluación
prospectiva
(Fase I)

Fase II
de la Evaluación
Prospectiva
(Grupos de
Enfoque)

Resultados
definitivos de
la Evaluación
Prospectiva
(Documento de
Resultados Finales
y Recomendaciones
de Mejora)

Discusión de 
los resultados definitivos
y análisis de las
recomendaciones

Elaboración y
adopción del
Plan de Acción
para el CONAF

2022
FEBRERO

2022
ENERO

2021
DICIEMBRE

2021
JULIO

2021
FEBRERO

Clasificación de las
recomendaciones generadas

El primer paso del análisis de viabilidad de las recomendaciones consistió en
identificar las que podrían implementarse en el corto, mediano y largo plazos.
De este modo, se estableció que:
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05
LARGO
PLAZO

08
MEDIANO

PLAZO

30
CORTO
PLAZO

43TOTAL DE
RECOMENDACIONES

Mejoras derivadas de la
Evaluación Prospectiva
para el CONAF.

Pueden
implementarse 

antes de
diciembre
de 2022.

Se estudiará la 
viabilidad y 

pertinencia de las 
recomendaciones 

al interior del 
CONAF para 

generar iniciativas 
que pudieran 

llevar a su 
adopción y 
realización 

durante el 2023, 
a consideración 
de los propios 

consejeros.

Pueden 
implementarse 

durante la 
vigencia del 

Cuarto Plan de 
Acción, o más 

específicamente, 
entre febrero de 

2022, que fue 
cuando se 

presentó y aprobó 
en el pleno del 

CONAF el docu-
mento de Resulta-

dos Finales y 
Recomendaciones 

de Mejora, y 
agosto de 2022.

05
LARGO
PLAZO

08
MEDIANO

PLAZO

30
CORTO
PLAZO

43TOTAL DE
RECOMENDACIONES

Mejoras derivadas de la
Evaluación Prospectiva
para el CONAF.

Pueden
implementarse 

antes de
diciembre
de 2022.

Se estudiará la 
viabilidad y 

pertinencia de las 
recomendaciones 

al interior del 
CONAF para 

generar iniciativas 
que pudieran 

llevar a su 
adopción y 
realización 

durante el 2023, 
a consideración 
de los propios 

consejeros.

Pueden 
implementarse 

durante la 
vigencia del 

Cuarto Plan de 
Acción, o más 

específicamente, 
entre febrero de 

2022, que fue 
cuando se 

presentó y aprobó 
en el pleno del 

CONAF el docu-
mento de Resulta-

dos Finales y 
Recomendaciones 

de Mejora, y 
agosto de 2022.

En el siguiente cuadro se muestran el total de recomendaciones por variable
y el plazo de implementación:
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RECOMENDACIONES

INCLUSIÓN

Núm. Recomendación Plazo

1 Adoptar un esquema de rotación de la Presidencia del Consejo en cada
renovación de la membresía. Largo

2 Integrar la perspectiva de género en todos los espacios del 
Consejo, incluidas las Representaciones y los Grupos de trabajo. Corto

3 Integrar la participación de los jóvenes y los ciudadanos interesados que
viven en zonas de muy alta marginación. Corto

4 Fortalecer la participación de las organizaciones acreditadas en las
Representaciones del CONAF. Corto

5 Crear material de difusión sobre el propósito y las actividades del CONAF
en lenguas indígenas. Corto

6
Incluir en la Representación de las Comunidades Forestales y Pueblos 
Indígenas, a más representantes de los ejidos, de los pequeños productores
y propietarios ubicados en zonas de muy alta marginación.

Corto

INCIDENCIA

Núm. Recomendación Plazo

7 Crear un Grupo de trabajo que se dedique exclusivamente a apoyar 
al Secretario Técnico, a los Coordinadores o a los Asistentes Técnicos. Corto

8 Vigorizar la organización, colaboración y comunicación, al interior de, 
y entre las Representaciones y los Comités Técnicos. Corto

9 Estrechar la colaboración entre los representantes designados por las 
Representaciones, los servidores públicos y los invitados especiales. Corto

10 Fortalecer el seguimiento o monitoreo de acuerdos y recomendaciones 
en los Comités Técnicos y las Representaciones. Corto

11 Realizar sesiones de inducción cada que se renueve la membresía del CONAF. Corto

12 Reforzar el conocimiento de los miembros del Consejo con talleres y cursos 
sobre temas de incidencia. Mediano

13 Modificar el Reglamento del CONAF para que la Presidencia pueda ser 
ocupada por las demás Representaciones no gubernamentales. Largo

14 Valorar qué área gubernamental puede ocupar la presidencia del CONAF 
cuando le corresponda. Largo

15
Fortalecer la operación de las Representaciones para que los consejeros 
titulares y suplentes expongan de manera efectiva los intereses de sus 
representados en el pleno del Consejo.

Corto
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RECOMENDACIONES

16 Estrechar la colaboración del CONAF con las instituciones académicas. Corto

17 Fortalecer la incidencia del CONAF en otros espacios de participación
ciudadana local y regional. Corto

18 Organizar a las Representaciones para generar una lista de temas prioritarios. Corto

19 Definir un mecanismo claro para la atención de propuestas del CONAF
de parte de la autoridad gubernamental. Corto

AUTONOMÍA

Núm. Recomendación Plazo

20 Que las Representaciones sesionen de manera frecuente y que
los miembros aprueben la calendarización de las sesiones. Mediano

21 Procurar que todos los Comités Técnicos sesionen constantemente
 y las veces que lo consideren necesario. Corto

22 Articular el trabajo realizado en las Representaciones y Comités Técnicos
con el Plan Anual de Trabajo. Corto

23 Robustecer la operación de las Representaciones, y la colaboración de
éstas con los Comités Técnicos mediante el intercambio epistolar. Corto

24
Generar mecanismos claros de recopilación de propuestas, de preferencia 
sustentadas y previamente trabajadas por los miembros de las
Representaciones (o de los Comités Técnicos).

Corto

25 Garantizar que las deliberaciones y resoluciones del pleno estén
debidamente justificadas. Corto

TRANSPARENCIA

Núm. Recomendación Plazo

26 Que el Reglamento sea complementario a lo que mandata la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). Largo

27 Crear un sitio web del Consejo Nacional Forestal. Corto

28 Difundir la información del Consejo por medios electrónicos. Corto

29 Capacitar a los miembros del Consejo para que se familiaricen con las 
herramientas de comunicación digital. Mediano

30 Conformar un Grupo de Trabajo que se dedique a impulsar y apoyar los temas 
relacionados con la transparencia al interior y exterior del Consejo. Mediano

31 Aprovechar alianzas y sinergias para fortalecer la transparencia y el acceso 
a la información en los espacios participativos. Mediano
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RECOMENDACIONES

RENDICIÓN DE CUENTAS

Núm. Recomendación Plazo

32 Diseñar un mecanismo para implementar la rendición de cuentas
en el CONAF. Mediano

33 Elaborar el Plan Anual de Trabajo a partir de los Informes Anuales
de Actividades. Corto

34 Articular una Agenda de Trabajo con el Plan Anual de Trabajo del Consejo
en temas prioritarios de política pública. Corto

35 Que el mecanismo de rendición de cuentas vaya acompañado
de indicadores para la medición del desempeño. Corto

36 Elaborar un documento de Planeación Estratégica. Corto

37 Crear un Grupo de trabajo de apoyo a la Secretaría Técnica para dar
seguimiento a la documentación y desahogar las sugerencias de mejora. Corto

38 Que los resultados de la evaluación del desempeño del CONAF se den
a conocer en el Informe Anual de Actividades. Mediano

CORRESPONSABILIDAD

Núm. Recomendación Plazo

39 Capacitar a los miembros del Consejo para que puedan desempeñarse. Mediano

40 Crear un Manual de la Membresía. Corto

41 Capacitar a los consejeros (titulares y suplentes de las Representaciones). Corto

42 Explorar otros canales de financiamiento. Largo

43 Establecer indicadores de desempeño de los Comités Técnicos
y las Representaciones. Corto

El primer grupo de recomendaciones (30 recomendaciones que componen el 70% 
del total) muestra la disposición de los actores gubernamentales de implementar, 
cuanto antes, el mayor número de acciones de mejora para dar cumplimiento a este 
Plan de Acción.
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Las cinco recomendaciones de largo plazo, por otro lado, trascienden 
las atribuciones de los consejeros y de los representantes de la Conafor en
el Consejo, pues, para que puedan ser adoptadas, requieren modificaciones a 
la normatividad, principalmente a la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable y al 
Reglamento del CONAF; no obstante, en el grupo de trabajo se optó por incluirlas 
en el monitoreo como escenarios posibles que pueden detonar iniciativas para 
su implementación, a consideración de los miembros del Consejo y la Secretaría 
Técnica del CONAF. Para el público en general y las organizaciones de la socie-
dad civil interesadas en el tema, esto implica la oportunidad de encabezar otras 
acciones de incidencia en los espacios correspondientes, como el Poder Legis-
lativo, para concretar estas recomendaciones de largo plazo. A continuación se 
muestran las recomendaciones por variable a implementar en el mediano y largo 
plazos:

RECOMENDACIONES

Núm. Recomendación Plazo

INCLUSIÓN

1 Adoptar un esquema de rotación de la Presidencia del Consejo en cada
renovación de la membresía. Largo

INCIDENCIA

12 Reforzar el conocimiento de los miembros del Consejo con talleres y cursos 
sobre temas de incidencia. Mediano

13 Modificar el Reglamento del CONAF para que la Presidencia pueda ser 
ocupada por las demás Representaciones no gubernamentales. Largo

14 Valorar qué área gubernamental puede ocupar la presidencia del CONAF 
cuando le corresponda. Largo

AUTONOMÍA

20 Que las Representaciones sesionen de manera frecuente y que
los miembros aprueben la calendarización de las sesiones. Mediano
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RECOMENDACIONES

Núm. Recomendación Plazo

TRANSPARENCIA

26 Que el Reglamento sea complementario a lo que mandata la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). Largo

29 Capacitar a los miembros del Consejo para que se familiaricen con las 
herramientas de comunicación digital. Mediano

30 Conformar un Grupo de Trabajo que se dedique a impulsar y apoyar los temas 
relacionados con la transparencia al interior y exterior del Consejo. Mediano

31 Aprovechar alianzas y sinergias para fortalecer la transparencia y el acceso
a la información en los espacios participativos. Mediano

RENDICIÓN DE CUENTAS

32 Diseñar un mecanismo para implementar la rendición de cuentas
en el CONAF. Mediano

38 Que los resultados de la evaluación del desempeño del CONAF se den
a conocer en el Informe Anual de Actividades. Mediano

CORRESPONSABILIDAD

39 Capacitar a los miembros del Consejo para que puedan desempeñarse. Mediano

42 Explorar otros canales de financiamiento. Largo

*NOTA. Se mantiene la numeración del 1-43 original, para mayor claridad, excluyendo las recomendaciones de corto plazo.

Este análisis de viabilidad lo realizaron las organizaciones de la sociedad civil 
corresponsables en conjunto con la Conafor, igualmente para identificar las que 
se encuentran en un radio de acción factible de implementar de parte de los 
actores gubernamentales que participan en el Consejo, como de los mismos
consejeros.
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Aunado a lo anterior, las recomendaciones se agruparon, además, en tres 
productos indicadores estratégicos para facilitar las labores de monitoreo y 
para catalizar la implementación de las recomendaciones de manera individual 
con la realización previa de los productos estratégicos. Éstos son: 

El Manual de la Membresía 
define y explica en lengua-
je amigable las funciones, 
tareas, responsabilidades 
y productos que se esperan 
de los consejeros, coordi- 
nadores y representantes, 
de las organizaciones acre-
ditadas que forman parte 
de las Representaciones 
y de los miembros de los 
Comités Técnicos.

En la Página web 
del CONAF se podrá 
consultar y descar-
gar documentos de 
las actividades del 
Consejo, para conoci-
miento del público
en general.

El Plan Estratégico del 
CONAF engloba en el corto, 
mediano y largo plazo, 
los avances de los temas 
considerados en el Plan 
Anual de Trabajo y en los 
Informes de Actividades, 
con el objeto de alinear 
propósitos, metas, estrate-
gias y acciones para incidir 
de manera significativa en 
la gestión de los recursos 
forestales.

En la siguiente tabla se muestran las recomendaciones de mejora y su Producto 
Indicador correspondiente, a propuesta de la propia Conafor,  y con retroalimen-
tación de las OSC corresponsables, en donde se observó, además, el potencial 
proactivo de monitorear 9 recomendaciones en más de un producto indicador 
estratégico:

Página web
del CONAF

Manual de
la Membresía

Plan Estratégico
del CONAF

Página web
del CONAF

Manual de
la Membresía

Plan Estratégico
del CONAF

Página web
del CONAF

Manual de
la Membresía

Plan Estratégico
del CONAF
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INCLUSIÓN

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

1 Largo Adoptar un esquema de rotación de la Presidencia del 
Consejo en cada renovación de la membresía.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

2 Corto
Integrar la perspectiva de género en todos los  espa-
cios del Consejo, incluidas las Representaciones y los 
Grupos de trabajo.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

3 Corto
Integrar la participación de los jóvenes y los
ciudadanos interesados que viven en zonas de
muy alta marginación.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

4 Corto Fortalecer la participación de las organizaciones
acreditadas en las Representaciones del CONAF.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

5 Corto Crear material de difusión sobre el propósito y las
actividades del CONAF en lenguas indígenas.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Publicar en la 
Página Web

Comunicación

6 Corto

Incluir en las Representaciones de las Comunidades 
Forestales y Pueblos Indígenas, a más representantes 
de los ejidos, de los pequeños productores y propieta-
rios ubicados en zonas de muy alta marginación.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

INCIDENCIA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

7 Corto
Crear un Grupo de trabajo que se dedique 
exclusivamente a apoyar al Secretario Técnico, 
a los Coordinadores o a los Asistentes Técnicos.

*Contenido en
el Manual de la
Membresía

Comunicación

8 Corto
Vigorizar la organización, colaboración y comunicación, 
al interior de, y entre las Representaciones y los Comi-
tés Técnicos.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

9 Corto
Estrechar la colaboración entre los representantes 
designados por las Representaciones, los servidores 
públicos y los invitados especiales.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

10 Corto
Fortalecer el seguimiento o monitoreo de acuerdos y 
recomendaciones en los Comités Técnicos y las Repre-
sentaciones.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento
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Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

11 Corto Realizar sesiones de inducción cada que se renueve la 
membresía del CONAF.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

12 Me-
diano

Reforzar el conocimiento de los miembros del Consejo 
con talleres y cursos sobre temas de incidencia.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

13 Largo
Modificar el Reglamento del CONAF para que la
Presidencia pueda ser ocupada por las demás
Representaciones no gubernamentales.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

14 Largo Valorar qué área gubernamental puede ocupar la
presidencia del CONAF cuando le corresponda.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

15 Corto

Fortalecer la operación de las Representaciones para 
que los consejeros titulares y suplentes expongan de 
manera efectiva los intereses de sus representados en 
el pleno del Consejo.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

16 Corto Estrechar la colaboración del CONAF con las
instituciones académicas.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

17 Corto Fortalecer la incidencia del CONAF en otros espacios 
de participación ciudadana local y regional.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

18 Corto Organizar a las Representaciones para generar una 
lista de temas prioritarios.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía
*Publicar en la 
Página Web

Funcionamiento

19 Corto
Definir un mecanismo claro para la atención de
propuestas del CONAF de parte de la autoridad
gubernamental.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

AUTONOMÍA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

20 Me-
diano

Que las Representaciones sesionen de manera
frecuente y que los miembros aprueben la
calendarización de las sesiones.

*Definido en el 
Manual de
la Membresía

Funcionamiento
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Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

21 Corto
Procurar que todos los Comités Técnicos sesionen
constantemente y las veces que lo consideren
necesario.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

22 Corto Articular el trabajo realizado en las Representaciones
y Comités Técnicos con el Plan Anual de Trabajo.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

23 Corto
Robustecer la operación de las Representaciones,
y la colaboración de éstas con los Comités Técnicos 
mediante el intercambio epistolar.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

24 Corto

Generar mecanismos claros de recopilación de pro-
puestas, de preferencia sustentadas y previamente 
trabajadas por los miembros de las Representaciones 
(o de los Comités Técnicos).

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

25 Corto Garantizar que las deliberaciones y resoluciones del 
pleno estén debidamente justificadas.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

TRANSPARENCIA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

26 Largo
Que el Reglamento sea complementario a lo que
mandata la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LGTAIP).

*Definido en el 
Plan Estratégico Fortalecimiento

27 Corto Crear un sitio web del Consejo Nacional Forestal. *Construir Página 
Web Comunicación

28 Corto Difundir la información del Consejo por medios
electrónicos.

*Publicar en la 
Página Web Comunicación

29 Me-
diano

Capacitar a los miembros del Consejo para que se
familiaricen con las herramientas de comunicación 
digital.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

30 Me-
diano

Conformar un Grupo de Trabajo que se dedique a
impulsar y apoyar los temas relacionados con la
transparencia al interior y exterior del Consejo.

*Definido en el 
Plan Estratégico Fortalecimiento

31 Me-
diano

Aprovechar alianzas y sinergias para fortalecer
la transparencia y el acceso a la información en los 
espacios participativos.

*Definido en
el Manual de
la Membresía
*Publicar en la 
Página Web

Comunicación
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Fuente: Documentos de trabajo de recomendaciones derivadas de la Evaluación Prospectiva al CONAF.

RENDICIÓN DE CUENTAS

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

32 Me-
diano

Diseñar un mecanismo para implementar la rendición 
de cuentas en el CONAF.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

33 Corto Elaborar el Plan Anual de Trabajo a partir de los
Informes Anuales de Actividades.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

34 Corto
Articular una Agenda de Trabajo con el Plan Anual de
Trabajo del Consejo en temas prioritarios de política 
pública.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

35 Corto
Que el mecanismo de rendición de cuentas vaya
acompañado de indicadores para la medición del
desempeño.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

36 Corto Elaborar un documento de Planeación Estratégica. *Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

37 Corto
Crear un Grupo de trabajo de apoyo a la Secretaría 
Técnica para dar seguimiento a la documentación y 
desahogar las sugerencias de mejora.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

38 Me-
diano

Que los resultados de la evaluación del desempeño
del CONAF se den a conocer en el Informe Anual de
Actividades.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Publicar en la 
Página Web

Comunicación

CORRESPONSABILIDAD

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

39 Me-
diano

Capacitar a los miembros del Consejo para que
puedan desempeñarse.

*Definido en
el Manual de
la Membresía

Fortalecimiento

40 Corto Crear un Manual de la Membresía.
*Definido en
el Manual de
la Membresía

Fortalecimiento

41 Corto Capacitar a los consejeros (titulares y suplentes de las
Representaciones).

*Definido en
el Manual de
la Membresía

Fortalecimiento

42 Largo Explorar otros canales de financiamiento. *Definido en el 
Plan Estratégico Fortalecimiento

43 Corto Establecer indicadores de desempeño de los Comités
Técnicos y las Representaciones.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento
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Plan de acción de
cumplimiento inmediato

Los actores gubernamentales presentaron el siguiente Plan de Acción,
retroalimentado por las organizaciones civiles corresponsables, que se cumplirá 
dentro del período de vigencia del Cuarto Plan de Acción de la AGA en México, 
mismo que fue analizado en el subgrupo de trabajo y adoptado el 17 de febrero de 
2022 en la 60° Sesión Ordinaria del Consejo Nacional Forestal. De acuerdo con lo 
anterior, se obtiene la siguiente tabla que muestra las recomendaciones que 
serán implementadas en el corto plazo, es decir de febrero a agosto de 2022:

Por último, existe el compromiso conjunto de los miembros del grupo de trabajo 
de continuar implementando el resto de las recomendaciones (mediano plazo) 
incluso fuera de la vigencia del Cuarto Plan de Acción. Para ello, se está diseñando 
un mecanismo formal de monitoreo que haga esto posible. Al respecto, las orga-
nizaciones de la sociedad civil prevén estos horizontes de logro para las
recomendaciones que se irán realizando en el futuro:

Al total de las recomendaciones viables se les dará seguimiento, asimismo, 
mediante una “Plataforma digital de monitoreo al funcionamiento de los Consejos 
Consultivos en el medio rural” prevista como acción final dentro del compromiso 
del Cuarto Plan de Acción sobre “Incidencia ciudadana para el desarrollo rural 
sustentable”.
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INCLUSIÓN

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

2 Corto
Integrar la perspectiva de género en todos los  espa-
cios del Consejo, incluidas las Representaciones y los 
Grupos de trabajo.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

3 Corto
Integrar la participación de los jóvenes y los
ciudadanos interesados que viven en zonas de
muy alta marginación.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

4 Corto Fortalecer la participación de las organizaciones
acreditadas en las Representaciones del CONAF.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

5 Corto Crear material de difusión sobre el propósito y las
actividades del CONAF en lenguas indígenas.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Publicar en la 
Página Web

Comunicación

6 Corto

Incluir en las Representaciones de las Comunidades 
Forestales y Pueblos Indígenas, a más representantes 
de los ejidos, de los pequeños productores y propieta-
rios ubicados en zonas de muy alta marginación.

*Definido en el 
Plan Estratégico Integración

INCIDENCIA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

7 Corto
Crear un Grupo de trabajo que se dedique 
exclusivamente a apoyar al Secretario Técnico, 
a los Coordinadores o a los Asistentes Técnicos.

*Contenido en
el Manual de la
Membresía

Comunicación

8 Corto
Vigorizar la organización, colaboración y comunicación, 
al interior de, y entre las Representaciones y los Comi-
tés Técnicos.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

9 Corto
Estrechar la colaboración entre los representantes 
designados por las Representaciones, los servidores 
públicos y los invitados especiales.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

10 Corto
Fortalecer el seguimiento o monitoreo de acuerdos y 
recomendaciones en los Comités Técnicos y las Repre-
sentaciones.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento
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11 Corto Realizar sesiones de inducción cada que se renueve la 
membresía del CONAF.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

15 Corto

Fortalecer la operación de las Representaciones para 
que los consejeros titulares y suplentes expongan de 
manera efectiva los intereses de sus representados en 
el pleno del Consejo.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

16 Corto Estrechar la colaboración del CONAF con las
instituciones académicas.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Fortalecimiento

17 Corto Fortalecer la incidencia del CONAF en otros espacios 
de participación ciudadana local y regional.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

18 Corto Organizar a las Representaciones para generar una 
lista de temas prioritarios.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía
*Publicar en la 
Página Web

Funcionamiento

19 Corto
Definir un mecanismo claro para la atención de
propuestas del CONAF de parte de la autoridad
gubernamental.

*Definido en el 
Plan Estratégico
*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Comunicación

AUTONOMÍA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

21 Corto
Procurar que todos los Comités Técnicos sesionen
constantemente y las veces que lo consideren
necesario.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

22 Corto Articular el trabajo realizado en las Representaciones
y Comités Técnicos con el Plan Anual de Trabajo.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

23 Corto
Robustecer la operación de las Representaciones,
y la colaboración de éstas con los Comités Técnicos 
mediante el intercambio epistolar.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

24 Corto

Generar mecanismos claros de recopilación de pro-
puestas, de preferencia sustentadas y previamente 
trabajadas por los miembros de las Representaciones 
(o de los Comités Técnicos).

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento

25 Corto Garantizar que las deliberaciones y resoluciones del 
pleno estén debidamente justificadas.

*Definido en
el Manual de la 
Membresía

Funcionamiento
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TRANSPARENCIA

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

27 Corto Crear un sitio web del Consejo Nacional Forestal. *Construir Página 
Web Comunicación

28 Corto Difundir la información del Consejo por medios
electrónicos.

*Publicar en la 
Página Web Comunicación

RENDICIÓN DE CUENTAS

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

33 Corto Elaborar el Plan Anual de Trabajo a partir de los
Informes Anuales de Actividades.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

34 Corto
Articular una Agenda de Trabajo con el Plan Anual de
Trabajo del Consejo en temas prioritarios de política 
pública.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

35 Corto
Que el mecanismo de rendición de cuentas vaya
acompañado de indicadores para la medición del
desempeño.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

36 Corto Elaborar un documento de Planeación Estratégica. *Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

37 Corto
Crear un Grupo de trabajo de apoyo a la Secretaría 
Técnica para dar seguimiento a la documentación y 
desahogar las sugerencias de mejora.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

CORRESPONSABILIDAD

Núm. Plazo Recomendación Producto
indicador Eje

40 Corto Crear un Manual de la Membresía.
*Definido en
el Manual de
la Membresía

Fortalecimiento

41 Corto Capacitar a los consejeros (titulares y suplentes de las
Representaciones).

*Definido en
el Manual de
la Membresía

Fortalecimiento

43 Corto Establecer indicadores de desempeño de los Comités
Técnicos y las Representaciones.

*Definido en el 
Plan Estratégico Funcionamiento

Fuente: Documentos de trabajo de recomendaciones derivadas de la Evaluación Prospectiva al CONAF.
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